
 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 15 DE ABRIL DE  1985. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTÍCULO 1º.- Modificase la Ordenanza Nº 1226 en cuanto 

establece el nombre de Provincia de Chaco a la Prol ongación de 

calle 9 de Julio, cuya denominación se suprime. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Impónese el nombre de Provincia de Chaco a la 

Prolongación Sud de calle Javier Vicente Ponessa, a  partir de 

la Avenida Cornelio Sánchez Oviedo. 

 

ARTÍCULO 3º.-  Confirmase el nombre de Vicente García Aguilera, 

impuesto por Ordenanza Nº 1186, a la Prolongación S ud de la 

calle 9 de Julio a partir de Avenida Güemes. 

 

ARTÍCULO 4º.-  Comuníquese a Intendencia Municipal, insértese 

en los Registros Oficiales del Departamento Ejecuti vo y del 

Concejo Deliberante, publíquese y archívese. 

 Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los quince días del mes de Abril de 19 85. 
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